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12ÉSOLUSN No4 1 7 -12018 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA liESIGNACIO JOE UN SUPERVISOR 

I 	. 

y 

lir jr, 

El Setrétarló de PlanéacT 

En uso de las facultades otorgadas me icintz,4 
(Por medio 'de la cual se adopta el man 

Departalnehto de Arauco); en especial á pr 
numeral 7.1 de la misma, y demás c '  

rtatnéntal 

resolución 1844 de 2014 
de contratación del 
istale n'Id actividad 8 del 
mes cOncórclantes., y 

coÑIirstizÁ poli 

1. Que.  él DePartániento  de Arial., ea, 
aceptación de oferta N. 607 i  de 
CONSTRUCTORES hipp R/L HUGgclkR 
90124141581.3 , cuyo ,objetótorresp n 9 
ADMINISTRATIVA, • FINANCIERA Y Mil 
DISEÑOS 'DE" LA' PRIMERA PASE. D 
PATRIMONIALiY TURÍSTICO PARQUE IDE L' 
PAZ EN EL ;MUNICIPIO bE SARÁVEÑA,'DÉP 

2. Que el manual de contratació 
adoptado mediante resolución n 
dél numeral 7L1, dispone due "Sér 
Despacho, la labor de supervisión 
en Cada CaSo, a los contratos y c nv 
Cual podrá llevarlo c cabo, de an 
designación a un funcionario de r u 

' 1  contratbdian dé un profesional, vil) 

á. 	
,, 

Que por lo ahterior y atendiehdo I 
i administrativa dispuestos én el Art. ()9 

en cur-nplirniento del Art. 4 de 19 Le 

18 
resp 

int 

d 
a 

o 

designar a un, funcionario de la Se eta 

peleblo el, Contrato de 
8,. 'con, •CONSULTORES r Y 
DÓ ARIAS , RINCÓN NIT: 
LINTERVENTORIA TÉCNICA 
TAL , A LOS ESTUDIOS Y 
, COMPLEJO EDUCATIVO, 
VIDA:, PARA CONSTRUIR LA 
TAMENTO ARAUCA". 

e(partarnento de Arauca 
e 014, en la actividad 8 
abílick:11  dé( Secretario de 
entono„ qué corresponda 
s dé si Dépendáncia, el 
directa, o mediante la 

erdencip; 	través de la 
ara 

prinüdios :,de la .función 
e la e Onstitubión Política y 
O de 199,, es necesario 
Cíe C-)obierrio y Seguridad 

"Huitbanizándo el Desamen r 

Cebe 20 Carrérá 21 ESquina, 2do Piso - Tel. , 
Arauca— Arauca (CI !tibia 

5 3235 Ekt. 
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gobernación de Ora  
,Secretaría de Pkinea 

POR LA CUAL SE ErECTÚA LA DESIGNACIO PE UN SUPERVISOR 

• 
Ciudadana, pdra que funja con-) .sup 
trata el presente acto administratiyi  O, d 
reglannentacian del Departamento' sen 
0520 de 2014 y 1844 de 2014, en corto 
ley 1474 dé 2011.  

rVipor del;  contrato de que 
Cuerdo a id previsto en la 

odas en' la resoluCión No. 
ancla con lo' previsto en la 

Que en virtud de lo expuesto, 
IIESÜEL .E 

ARTÍCULO PRIMERO: .Designót , a NELVA, MA 
fundionarid de la Secretaría de Planead() 
ejerza las funciones 'de suPervision del Qotra; 
N. 607 de 2018, con CONSULTORES Y 014 
ARMANDO ARIAS RINCON NIT: 90124149 
"INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FI 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DÉ 1,A PRIMERA FASE 
PATRIMONIAL Y TURÍSTICO PARQUE DE LA VIDA 
EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMÉN O D 

ARTICULO SEGUNDO: El Supervisor deb á 
contempladas, entré otras normas, en la Ley q 
Ley 1474 de 2011, así como lo dispuesto' en' 
Departamental aprobado a través de la  
febréto de 2014. ¡ 	 • 	¡ 	• ¡ 

PARÁGRAFO: El , TriGUrnOlimiehtb 'á las rior 
suPeryisión, acarreo a .los funcionatiO Icorr 
respectivas 'detérni.naddSHen la—Ley 'poli  ld 
perjui rció del Departamento.  

p
NY ¡MANOSALVAI CARO, 
et'>ixydrneirital, para que 

1d&ÁCePtadión de Oferta 
liptorls 	R/L HUGO 
yo objeto lcorresponde a 

NCIERA Y AMBIENTAL A LOS 
Fci COMPLEJO EDUCATIVO, 
ARA CONSTRUIR LA PAZ EN 

RAUCA'. 

de f99,¡Ley 1150 de 2007, 
comialir:ias exigencias 

i\ilandal dé Interentoría 
luciár, NO.. 0520. dél 18 de 

que :.¡rigen) la labor de 
ponaientes: las sanciones 
acdiorieS u omisiones en 

Calle 2d Carrélfr 21 Esquina, 2do 
Araueá— Aratica (C 
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4.1 G96emaciónra 
Secretaría de Planea 

RÉgOLUCIóN No. 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DÉSI( NAdIOI 1.7:1E UN SUPERVISOR 

ARTICULO TERCERO: La presente designqq ón 
de liquidación del contrato de que trdtd el 
para lo cual el funcionario (a) aquí designad 
correspondiente a dicha etapa, conforMe 
sobre el particular. 
ARTÍCULO CUARTO: Él Supervisor deberá 
del informe final y acta de liquidación 
sistema Sllb y SÉCdP hasta la liquidaCión 

l'extenderá :basta la etapa 
e'sérite'ci¿:td administrativo, 

.1  !deberá de$arrollar, todo lo 
ilo é!giipula'do legalmente 

r adata deí atta de inicio, 
ílti:ifepei4, actualizado el 

trato ' kduslvé. 1 

ARTÍCULO QUINTOS`. Comuníquese el Conténici del presente acto, al (la) 
funcionario (a) designado (a) en el artícLII pri 	ro antesreferido. 

ARTICULO SEXTO:, La presente resolució 
expedición, 

coMuysiíQuEsÉydiwi 

rige partir de la fecha de su 

31 DIC 2018 

tOmz 
rjaMen tal 

Dada en ArauCa, atas 	  
4111111Mle 	 11111> 

	

WrgiraS 	

"Humanizando él Désamoll 

\4.1k  
dalle • 	rrera 21 Esquina, 2d0 Pi 

Arauca— Arauca (e 

Proyee á. Sofía Gol-ces Cisneros 

El. 	VLAtlIMIR AGOSTA V 
Sedreta io de Planeación De 

- Tel. 
Mbia 
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